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AIVERTENCIA OFICIAL 

Lis leyes, ordeñe* y anuncios qae hsyan de insertarse en 
los BOI.KTIÜK» OFICIAL»:» se han de mandar al lefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasaran á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden dei de Afrtl de 1839.) 

ge publica (edes lo* « U M excepto loe domingo* 

P l I C I S f O E 9 t 7 B 0 € B i r C I « l f 

En esta capital, llevado á domicilio, de» pesetee cincuenta céntimas mensuales 
anticipadas; futra de ella tres petetae cincuenta céntimot al mes, únete al trimes
tre, dies y eche al semestre y veintiocho pételas cincuenta céntimo» por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍH, plasa 
de Santiago, 2.—Fnera de esta capital, directamente por medie de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
i instancia de parte no pobre ae insertarán of ic ia lmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio n a c i o n a l que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaras 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húmero aaelte » • c é n t i m o * de pe ees*. 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Conseje de Ministres 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Rea] Fa
milia continúan en esta Corte, sin 
oo vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA 

Real decreto. 
De ecuerdo oon ol Consejo de Minis

tros; en nombre de Mi Angosto Hijo el R B T 
Doa Alfonso XIII, y oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en autorizar s l Ministro de Gra
tis y Justicia psrs qne presente á los Cor
tea on proyeoto de ley sobre represión 
le los delitos oometidos por medio de los 
«ploiivos. 

Dado en Peleólo i tres de A b r i l de m i l 
ochocientos nóvente y enstro. 

MARÍA CRISTINA 
81 Ministro de Gracia y Justicia, 

Trinitario R u i s y Capdepdn. 

A L A S CORTES 

• 
Los graves atentados qoe centra las 

'persones y lo propiedad desde haoe e lgún 
Uempo se comenten mediante el empleo 
4» suatauoias ó aparatos explosivos que, 
Por ao índole especial, producen alarma 
extraordinaria y ocasionan espantosas 
eoaaeeoenoios, requieren con nrgenoia de 
lo» Poderes públioos nna represión tan 
ergios y rápida oomo terribles son loa 
««Uoi destructores qne la porveroldad 
efeoos de manos de la Cieneia, oonvlr-
ttado en instrumento de barbería una da 
taoaanirestseionee más palmarias del pro-
Peao bumano. 

p » r a la represión adecuado de tales 
to'too, es preoiso Honor los vacíos da 
^estrs legisloeión peñol, que, muy ante-
r i 0 r 4 ls fecha en que la erlmiaalidad 
**«otara estas manifestaelones, resulto 
•flelonte poro las nueras figuras da del I-

l» ' . por extraña paradoja, cometen y 
JJ^»«nan los que dicen perseguir e l blen-

J ia dioha de sos semejantes. 

Entre ls modiflosolón parcial de los 
Códigos psnal y de procedimientos, y l s 
públioeeión de una ley especial ouyos 
preceptos pnedon refundirse en aquéllos 
ousndo ss prooedo 4 su reforme, he pore-
eido más oonveniente y expedito este úl t i 
mo el Ministro que suscribe, dsde lo ur
gente neoesidsd de reprimir teles atenta
dos en l s forms y medido que exige la 
opinión. 

Por lo qne i l a penelided se refiere, 
limitóse el adjunto proyecto de ley á im
poner les mi s severos penes á los autores 
de todo atentado oontra lss personas y l s 
propieded, oometidos mediente explosi
vos, no sólo porque en le meyor porte de 
loe cosos ocasionan tsn complejos delitos 
ls muerte de una ó varias personss, jun
tamente oon l s destruoolón de lo propie
ded, sino también porque la premedita
ción y la elevosís sou siempre inherentes 
á le forms de ou ejeeuoión, y el propósito 
constante de sus autores l a devastación y 
la muerte. 

Ten sólo puede oonsldererse oon oa
ráoter de noveded e l criterio de eplloor 
penes grsves á los autores de aquellos de
litos cuendo no producen le muerte de 
ninguna persona y sí sólo lesionee, ouel-
quiero que ees su importancia, ó el delito 
se comete, ó sus efectos se producen en 
lugares donde el riesgo psre ie vida ses 
eminente; mas si se tiene en enents qoe 
el móvil del egente eo siempre el mismo, 
ooslesquiora que seen sus resultados, no 
estime el insfrsserito rebasar los límites 
de l s justicie, n i exoederse en los medios 
psra uns represión adoooede, a l imponer 
á tales delincuentes una severo penelided. 

Ee evidente que lo provocación á los 
delitos de qoe ee trsta y la constante pro
paganda demoledore, constituyen peligro
sa semilla que, sembrada por hábiles ma
nos en eerebroe incultos y en espíritus 
atrofiados por el espectáculo de la lnevlte-
ble deeigueldad de fortune entre loo hom
bres, haeen germlner el delito en el á n i 
mo de qnieo jamás sintiera estímulos pro
pios psrs ejecutarle; y á esos Induetores, 
á esos instigadores, á esos portar hedores 
de conciencias qoe, eon perversidad i n 
concebible, eeoogeo deliberadamente sus 
instrumentos humsnos y quieren ampa
rarse luego en la sombre de la impunidod, 
á todos esos es preoiso que eleenee el r i 
gor de la represión, psra hooerles aentlr el 

peso de lo peno que pretenden descargar 
ton sólo sobre el brezo ejecutor de sus 
plsnos. 

A tsl fin se dirigen verlos disposicio
nes del proyecto de ley, en los que se de
termine lo responsabilidad en qne inou-
rren los autores por inducción y cuentos, 
sin llegar á merecer eete concepto, con 
tribuyen do elgún modo á l s realización 
de tales delitos. 

Por iguales motivos que el Código pe
ñol vigente oonsidera punible lo tenencia 
injustificada de ganzúas ó instrumentos 
análogos, y sn fsbrieooión, establécese 
ssneión en el proyecto paro los que poseen 
ó fabriquen explosivos ó sostanolas desti
nadas á su composición, si de ello no die
ren explioooión satisfactoria. 

Dentro de los principios en que se ins-
pirs el Gobierno de S. M.» no ha podido 
ofrecerse duda alguno aoeroe del fuero y 
Tribunel á que hobia de atribuirse y con
fiarse lo oomproboeión y cestigo de los 
delitos á que el proyeoto se refiere. Res
pecto al fuero, porque serio tsnto eomo 
dndsr de le eficacia de lo jurisdicción or
dinerio sustraerle su conocimiento en cir
cunstancias de normalidad constitucional, 
y en ononto el Tribunel, porqne mereoda 
está l a oompetenoia del Jurodo pora oo
nocer de les causas por delitos de snálogs 
importancia á los comprendidos en el pro
yeeto de ley. Por lo qoe toes al procedi
miento, hoy que conoilisr l s rspides en 
le sustoneiaoión eon las garantios qne 
debe ofreeer ls rituslidsd procesal. 

A ls ssbiduris de los Cortes toco juz
gar de l s efleaoia de los medios propues
tos, y adoptar aquellas determinaciones 
que en este materia exija el bien de la 
Patria. 

Por las consideraciones expuestas, el 
Ministro qne snsoribe, eutorissdo por S. M . , 
y de eouerdo eon el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de proponer á los Cortes e l 
ed junto 

PROYECTO DE L E Y 

Art . i 0 Los qne emplearen ouelquier 
instrumento ó api rato explosivo poro aten
tar contra les personas ó oauser daño en 
los oosas, serán eastigodos: 

Primero. Coa l s pena de cadena per
petuo á muerte, si por oonseeueneioe de 
la explooión resoltare alguna persona 
muerta ó lesionada. 

Segundo. Con la de cadena temporal, 

en su grsdo máximo, á muerte, ei se v e 
rificóse l s explosión en edificio público» 
en lugsr hsbitsdo ó en sitios donde h u 
biere riesgo psrs lss personas, eunqne no 
ocasionare daño en los cosos. 

Y teroero. Con lo de esdens temporsl 
en los demás cosos. 

Incurr i rán en lo pena de presidio m a 
yor los que colocaren dichos instrumentos 
ó aparatos en ouelquier sitio públioo ó pri
vado, con ánimo de que hogon explo
sión, sun ouendo ésto no se realice por 
circunstancia ó sooidente independiente 
de lo volnntod del egente, y los que fue
ren aprehendidos con ellos entes de colo
carlos ó producir so explosión. 

Art . 2. Q Los que tuvieren en su poder 
ó á su disposición instrumentos ó spsratos 
explosivos, ssí oomo sustancias ó útiles 
destinados conocidamente á su oonstruo
oión, y no diesen explioooión satisfactoria 
á dicho tenencia, incurrirán en lo peno da 
presidio oorreooionol, eu ou grodo medio» 
á presidio msyor, en su grsdo mínimo. 

E n l s misma pena, bajo igual oondi
oión, ineurr i rán también los que á sabien
das de su destino vendieren ó faoilitaren 
los sustancias ó útiles destinados á la fs
brieooión de instrumentos ó aparatos ex
plosivos. 

Art . 3.° Le conspiración y l s proposi
oión psrs cometer alguno de los delitos 
comprendidos en esto ley, serán castiga
dos: ls primers, con ls pene inferior á tres 
grodos, y la segundo, oon l a inferior en 
euatro, á le eeSolado al delito qne ae tra
tare de cometer. 

Ar t . 4.* L a amenosa de oousar a lgún 
mal de los previstos en el art. 1.°, aun 
ouendo no sea condioiot al, oe oaetigori 
de la manera expressds en el n ú m . 1.** 
del ert. 507 del Código peñol. 

Art . !S.° Los qne aun ein inducir d i 
rectamente á otros á ejecutor cualesquie
ra de los delitos enumerados en los ar t í 
culos anteriores, provoesren de palabra, 
por le eooritore, por le imprento, el gra
bado ú otro medio de públioeeión, á l a 
perpetración de dichos delitos, incurri
rán en la pene señalad o á los autores 
respectivos, ei á le provocación hubiera se 
guido la perpetraoión, y en lo inferior en 
un grado onendo no hubiere llegado á 
realizaran el delito. 

A r t . 0 . ° Le apología de los delitos 
ó de los delincuentes penados en esta ley» 
será otstigada oon preeidio eorreooionsjL^ 



Art. 7 * A l qae prediesre le ejecu
ción de loe hechos descritos y castigados 
en le preeente ley, ennqne no á en comi
sión eomo eutor, cómplice ó encubridor, 
se le Impondrá le pene de presidio co
rreccional. 

Ar t . 8.* Se repnterán esoeleelones 
HícitsB, conforme á lo eetebleeido en el 
núm. 2.° del ert. 198 del Código penal, 
lee en qne se inenrra en le diepoeieión 
del ertícnlo enterior; y edemas de ser 
lnmedletemente disueltas, aeran castiga
dos ana indi vid uos con l a pena de presidio 
eorreeeional. 

A r t . 9.° Correponde al Tribunal del 
Jurado el oonooimiento de les eeuses que 
se instruyan por cnelquiera de loa delitoa 
4 que se refiere eata ley. 

Art . 10. En la inatrueoión de dlehee 
eeu8se cuiderán loo Jueces respectivos de 
preoticer oon nrgenoia todaa lee diligen
cias enoaminadea á determioer las cir
cunstancias del delito y la responssbllidsd 
de los culpables; omitiendo, el efeoto de 
l a meyor brevedad, laa que no fuesen 
esenciales para poder baoer en sn día le 

* eelifioaoión, y empleerán loa proeedlmien-
' tos que en oeda oaso sean más rápidos 

para hacer constar, al hubleae duda sobre 
ello, la edsd ó identidad de loa presuntos 
culpables, sin aguardar á resultados defi
nitivos que no efeoten á la responsabilidad 
penal de aquéllos; formando, si fuere ne
cesario, piezas separadas para fines que no 
sean los de dicha responsabilidad penal, 
i seméjense de lo dispuesto en el art. 619 
de la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Loa Tribunales superiores corregirán 
aeveremente á loa responsables de las d i 
laciones injustificadas que observen en la 
instrueoión de loa sumarios. 

Art . 11. Terminedo el sumarlo por el 
Jues inatrutor, lo remitirá á la Audiencia, 
eon emplazamiento de les psrtes por tér
mino de oinco dies. 

Llegados.los autos á la Audiencia, éste, 
en el término de tercero díe, confirmará 
el euto de terminaelón del sumario, ó 
mandará , si lo estimo indispensable, prao-
ticar las diligencias que, solioitadee por 

* laa partes acusadoras, hubiesen sido de
negadas por el Juez. 

Confirmado el auto de terminación del 
aumario, se comunicará inmodiatemente 
por tres dies el Fisoal, y después, por igual 
plazo, el ecusador privado, si , oaso de 
haberle, hubiese oomparecido. Uuo y otro 
aolloitarán por escrito el sobreseimiento, 
la inhibioión ó le operture del juioio. En 
eete último oeso formularán las conclusio
nes provisionalea y articularán le prueba 
de que intenten valerse. 

En vista de los escritos, la Audienoia 
acordará el sobreseimiento ó la inhibioión 
en loa casos en que le ley impone estes 
resoluoiones, ó decretará la operture del 
juioio en los demás, y dora traslado el 
aousado ó acusados. 

Las defensas de éstos se harán bajo una 
SÓla direeoión, al no fuesen incompatibles 
y los Abogados se designaren de ofioio. 
L e Audienolo podrá eoordar también que, 
en ves del traslado de autos, se pongan 
éstos de manifiesto en la Secretaría á los 
distintos defensores, para an instruooión 
en el plazo que seSale, y que no deberá 
exeeder de dies dias. 

Art. 12. Inme Italamente que la causa 
ae halle en estado de ser sometida al Ju 
redo, el Tribunal dispondrá lo con venien
te para que, de conformidad eon lo dis
puesto en el párrafo tercero del art. 43 de 

a*la ley del Jurado, ae reúne, desde luego, 

el correspondiente a l partido de donde 
prooede le eauaa, aun euendo no ae haya 
verifioado el alarde generel, y la vista de 
estas ceueea se oelebrará oon preferencia á 
lee de euelesqulera otree, ennqne estu
viesen señaladas eon anterioridad. 

Art . 13. Lee competencias qne se pro
muevan eon ocasión de lee ceueea á que 
se refiere la presente ley entre Jueoee y 
Tribunales de le jurladieoión ordinaria, 
se sustanciarán oon erreglo á lo provenido 
en el art. 782 de la ley de Eujuioiamiento 
criminal. 

Art . 14. Para la preparaoión ó inter
posición de los respectivos recursos de 
casación en eete eleee de causas, ae estará 
á lo dispuesto en el ert. 800 de le ley de 
Enjuioiemiento oriminel, sin perjuioio de 
que, transcurrido el plezo mercedo en 
dieho ertíoulo, eumplen loe Tribunales 
oon el preoepto del 948, ouendo ae haya 
impuesto en le sentencia alguna pena de 
muerte. 

E l Tribunei Supremo sustanciará y 
resolverá estos recursos oon preferenola á 
4 los demás, ann cuando seo en el período 
de vacaciones. 

DISPOSICIÓN FINAL 

En todo lo que no se bollen modifica
das por la presente ley, se aplicarán lea 
disposiciones establecidas en el Código 
penal y en les leyea de Enjuiciamiento 
oriminel y del Jurado. 

Medrid 3 de A b r i l de 1894.=E1 Minia-
de Grecia y Justicia, Trinitario Ruis y 
Capdepón. 

Real decreto. 
De aonerdo con el Consejo de Minis

tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R B T D. Alfonso XII I , y oomo R B I N A Re 
gente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de Gre. 
cia y Justicia pare que presente á les Cor
tes un proyecto de ley sobre Manicomios 
judiciales. 

Dado en Palacio á tres de Abl i l de m i l 
oohooientos noventa y cuetro. 

MARÍA CRISTINA. 
El Ministro de Gracia y Justicia. 

Trini tar io R u i z y Capdepón. 

A L A S CORTES 

Tratándose, como en esta oeosión se 
trata, de reproduoir un proyeoto de ley 
ouye historia nos ofrece todas laa exigiblee 
garantías de estudio reflexivo, amplia, 
minuciosa y reiterada disensión y aouerdo 
de esto Cuerpo oolegislador, que lo san
cionó oon su voto, pueden suplirse laa 
acostumbradas consideraciones oou positi
vos referenoios, y decir: que este proyeoto 
fué redaotado y aprobado por una Comi
sión en que figuraban ilustres represen
taciones de la magistratura, de le cátedre, 
del foro y de le olínioa; que lo presentó al 
Senado en 2 de Abr i l de 1888 mi digno 
antecesor el Sr. Alonso Martínez; que lo 
reprodujo en 1.° de Dioiembre del mismo 
año el eotuel Presidente del Consejo de 
Ministros; qne se discutió oon verdadero 
aoopio de doctrina y experienoie en laa se
siones celebradas en los dias 14, 16, 17, 
18 y 19 de Enero de 1889, y que fué re
dactado de conformided oon lo que el Se
na lo aoordó eu 20 de Fobrero siguiente. 

Hay, pues, textoa de ceráoter pura
mente legislativo é informetivo que oon-
snlter en el luminoso preámbulo con que 
fué prceentado y en los notables discur
sos de los Sres. Senadores que Intervi

nieron en la diaenolón, verdederos espe-
elelietaa elgnnoe de ellos en cuestione» ju-
rldioopeneleo, otros en laa psiquiátricas, 
y otroa en lee de Beneficencia, y esto 
chorre el Miniatro que suscribe nno expo-
aioión de motivos, que en el preaente ca
so, de tener justificación, ae reduoiría 4 
compilar la doctrina expuesta. 

Quédele, no obstante, une considera
ción que haoer, de todo ponto ineludible, 
para justificar el por qné, al oabo de 
tonto tiempo, reapareee un proyecto de 
ley que ciertamente nnnea fué olvidado, 
pero ouye esencia he querido aer Incor
porada 4 loa distintos proyectos de nne
to Código peñol por antecesores del que 
eusorlbe en el desempeño del Ministerio 
de Gracia y Justicia. 

En verded, la meterle legislativa de 
este proyeoto debe aer considerada oomo 
desarrollo de lo que dispone el art. 8.° del 
vigente Código peñol, pues en nada modi
fica y altere las prescripciones de ese 
Código, eino que las afirma, revistiéndolas 
de una serle de garantías, que, sobre ha
cerlas mes eficaces, les acomoda funda
mentalmente, lo mismo 4 los fines de le 
tutele jurídiea en eata parte del derecho, 
qne á las necesidades de une prudente y 
asegurada defensa social. 

Puede deolrse que hoy dio, eomo eon-
tinnaoión de lo que viene sucediendo, el 
cltedo artieulo, en lo qne al loco y al i m 
bécil ae refiere, no tiene más aplioeoión 
efectiva que la de deolerer, en loo caaos en 
que se justifique, la exención de responsa
bilidad, y después, por oarenoie de nn or
ganismo aoomodado, de normes legales y 
de disposiciones reglamentarias, la aooión 
jurídico administrativa ee tan indirecta, 
tan remota y tan accidental, que casi ae 
podria afirmar que no existe. 

Y en cambio, sin que se pueda deeir 
4 qué obedece, ei el influjo de los tiempos, 
si 4 le más etenta observaoión olínioa, ó 
á la manifestación de determinadas co
rrientes que se admiten en todo aquello 
que no descubre un intento perturbador, 
el número de exencionea de responsabili
dad por causas de enejenaoión mental 
aigue creciendo, y aumenta también el 
número de los que enloquecen dureote el 
oumplimiento de la condena, dándose l u 
gar á que nuestro estado resulte más 
comprometido que nunoe, pueo actual
mente existen en lea cárceles y eu loe pre
sidios bastantes loóos en ooómala, pertur
badora y poco oaritativa situación, ain 
babor manera de reoluirlos en un estable 
oimiento acomodado 4 esas eondioiones. 

He aquí por qué, el Miuistro que sus
cribe 80 considera esencialmente ob l i 
gado 4 presentar 4 les Cortee el edjuuto 
proyecto de ley sobre Manicomios jud i 
ciales. 

Medrid 3 de Abr i l de 1 8 9 4 . « E l Minia-
tro de Gracia y Justicia, TRINITARIO RUIZ 
Y C A P D E P Ó N . 

PROYECTO DE L E Y 
DE MANICOMIOS JUDICIALES 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

Disposiciones genérale» 
Artioolo i.° Pero asegurar l a aooión 

tuteler, ouatodia y tretemiento que corres
ponden el Eetado respecto do los que pa
deciendo de perturbación mentel y ha
biendo Infringido las leyes penales son 
objeto de la preaente ley, ae instituirán 
menioomioe de seguridad y observación, 
dependientea del Ministerio de Greoie y 
JuBtlole. 

Art . 2.* Laa personas 4 que ae refiere 

la presente ley, se clasificarán par, ¡ 0 | 

efectos de la míame en tree oategorfaj 
L a primere oomprende 4 eqoelloi ÍD. 

divldnos que después de sentenoia fira)ft 

fuesen reconocido» y declarados eo catada 
de perturbación mental. 

E n la eegunde se incluyen los qoe 
hebiendo realizado nn acto qoe la \.j 
califica de delito, sean reconocidos y de-
clarados en estado de perturbación mental 
en virtnd de ento ó sentencia firme eo qd¿ 
ae deeida an exenelón de responsabilidad 
oriminel. 

Constituyen la tareera los procesados 
sospeohosos de pertnrbeeión mental, cuya 
observación y exornen eean decretados por 
el Tribunal competente. 

Art . 3.° L a Inapcoolóo superior de loa 
Manieomios judiciales ae encomienda 4 
une nueve Junte inspectora, compuesta 
del Fieoel del Tribunei Supremo y QQ ¡N. 
dividuo de le Real Aoademia de Ciencias 
morales y políticas; un Vocal de la Real 
Academia de Medioine; dos Vocales de l i 
Junta Superior de Prisiones; los Catedrá
ticos de Derecho penal y Medicina legal 
de la Universidad Central, y dos indivi
duos nombrados libremente por el Minis
terio, entre las persones que se hayan dis
tinguido por sus estudios penales y peni
tenciarios, debiendo reoaer por la primera 
vez esta eleooión en dos do los Vocales 
de la Comisión encargada de estudiar y 
proponer la preaente ley. 

C A P Í T U L O II 

De lo» penado» afectado» de perturbación 
mental. 

Art . 4.° En cualquier momento, des
pués de reoaida sentencia firme, eo que 
un penado diere manifiestas señale.) de 
perturbaoión mental, el Director de la Cár
cel ó Penitenoiaría, asesorado por el Médi
eo del establecí miento, pondrá el hecho 
en conocimiento del Ministerio fisoal del 
territorio donde estuviere enelavado el 
establecimiento penitenoiario. 

Art . 5.° E l Ministerio fisoal instruirá 
el oportuno expediente, en el que, ademi» 
de praetioar las investigsoiones oooduoen-
toe el eeso, informarán, por lo menos, 
cuatro Médicos, doa de ellos forenses y 
otros doa alienistas, donde los hubiere, J 
lo remitirá al Tribunal aentenoiador, i 
los efectos de los artíoulos 993 y 994de 
la ley de Enjuioiemiento criminal. 

Art. 6.° E l Tribunal aentenciador.il 
diotar el fallo á que ae refiere el art. 991 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, dis
pondrá, bien la permanencia del peoide 
en el establecimiento donde se halle, si 
él hubiere looal y modioa adecuados pin 
el tratamiento y la enfermedad fuese d» 
naturaleza transitoria ó Inofensiva, bies 
le traslaoión al manicomio judioial coi 
carácter definitivo ó de mera observa
ción. 

Art . 7.° En caso de comprobarse qo» 
un penado admitido en el manloonno ju
dioial hubiese simulado la perturbació» 
mental, ee pondrá el heeho en oooocimie»' 
to del Ministerio públioo, pero que pod» 
pedir al Tribunal senteneiedor la tr"'1* 
Oión del peoado al establecimiento po
tenciarlo correspondiente, é instruya li» 
oportunas di legendas 4 fin de apüoBr al 
simulador laa correcciones diseipHo | r i l> 

que dispongan loa reglamentos, ó s«g 
IOB casos, laa del Código peñol qae te M 
floren el quebrantamiento de ooodeo». 

Art . 8.° E l Tribunal senteoo^0'' 
acordad a la traslación del penado si <** 
nloomio jndiolal, envierá testloooi* » 
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Ministerio de Gracia y Justicia, el cual 
ordenará le conducción del mismo en ls 
forma 4 a * f a e r e prooedeote. 

*.rt. 9.° E l Ministerio de Oreóla y Jus
ticie cuidará de evitar la permanenela in
debida de loa penadoa en el manicomio, 
tii dorante eomo después del oumplimien
to de la condena, y pondrá en oonooimien
to del Ministerio fisoal loe heohoa qne pue
dan dar motivo á un proeedlmiento sobre 
este particular. 

Art. 10. E l procedimiento sobre per
manencia indebido, no eólo se podrá In
coar á propuesta del Ministerio fiscal, sino 
qoe podrá ineoerse de ofioio por el T r ibu 
nal sentenciador, ó bien á instanoia de la 
familia ó representante legal del penado. 

A este fin deberán informar loa Médi
cos designados por la parte y los del ma
nicomio, y corresponderá la decisión al 
Tribunal aentenoiador. 

Art. 11. Obtenido y asegurada le cu
ración de un penado, el Direotor del ma
nicomio judioiel pondrá el hecho en cono
cimiento del Tribunal aentenoiador, y ea
te, atendidae laa circunstancias del caso, 
resolverá según prooede. Si el Tribunei 
estimóse, aegún au prudente erbltrio, qne 
el tiempo de reolusión en e^ manicomio 
pudiera computarse en todo ó en porte 
eomo oumplimiento de eondene, podrá 
proponerlo ol Gobierno. 

Art. 12. Respecto do los individuos 
qae continuasen en eatado de perturba
ción mental en el momento en que, de 
haber permaneoido en une Penitenoieríe, 
siendo cuerdos, hubieran cumplido su con
dena, el Tribunal sentenciador podrá dis
poner, bien la entrega del loco á su fami
lia, ó la traslación á cualquier manicomio 
de oaráoter públioo, ai el enfermo fuese 
eoosiderado oomo inofensivo, bien, en el 
caso contrario, la oontinuaoión en el mani 
eomio judioiel, ó le traalaoión á cualquier 
otro de oerácter público. 

C A P I T U L O I I I 

De los procesados declarados en eetado 
de perturbación mental. 

Art. 13. En cualquier oaso que un 
individuo que hoye ejecutado un heoho 
qae la ley califica de delito aea judicial
mente reoonooido y deolarado en eatado 
de perturbaoión mental, bien desde antea 
de realisar el heoho, bien en el curso del 
proceso, el Tribunal, oído el informe de 
los Médicos forenses, que habrán de espe
cificar si el enfermo ea peligroso, podrá 
entregarlo á su familia, si esta diere sufi
ciente fianza de custodia, ó deeretar su 
reolusión en onelquier manicomio de oa
ráoter públioo ó en el judioial. 

Eo este último oaso se enviará testi
monio a l Miniaterio de Groóle y Justicia 
para que diaponga el ingreso en la forma 
que determina el art. 5.° 

Art. 14. En los delitos eontra lee per-
Moas y en el de inoendio, el Tribunei 
decretará necesariamente el ingreso pro
visional en el manicomio judioial de loa 
procesadoa comprendidos en este capitulo. 

Art. 15. En el eeso á que se refiere el 
articulo anterior, cuando el periodo de 
observaciones exceda de seis meses, el 
Director del Estableoimiento daré ouenta 
Al Tribu nal aentenoiador para qno reeuel-

T* ooo la ilustración que eonsidere neoe-
•i r l i . 

Art. 16. Los reoluídoe en el manioo
mio judicial á quienes eo refieren loe or
ó l o s 13 y 15, permanecerán en él hasta 
, t J curación bien comprobada, salvólos 

oasos en que el Individuo quedase invá
lido ó inofensivo. 

Art. 17. Eo los casos de onreelón en 
qne oon fundedo motivo ee poede temer 
nna reeaída, se habrá de justificar l a per
manencia Indefinida del individuo en el 
estableoimiento, ente el Tribunei aenten
oiador, que resolverá, prcvioe loa informea 
qoe estime necesarios. 

E l expediente qne el efeoto se instru
ya, podrá ineoerse de oficio por ol Min i s 
terio fisosl ó á instanoia do un Individuo 
de la familia, ó en sn caso del represen
tante legal del recluido. 

Ar t . 18. E n caso de enraoión bien 
comprobada, previo oportuno expediente, 
el Tribunal que eonozoe ó hubiese cono
cido de la causa, aoordará que el proce
sado salga del manicomio judicial. 

Art . 19. Cuando loa progresos de l a 
enfermedad reduzoen al recluido el esta
do de inválido ó inofensivo, el Tribunal 
que eonozoe ó hubiere conocido de la cau
sa podrá acordar su traslación á cual
quier manioomio de oaráoter públioo, ó 
su entrego á la familie. 

Art . 20. E l Tribunal qne eonozca ó 
hubiera eonooido de la oausa, podrá acor
dar, previo expediente y eon laa oportu
nas garantías, salidas provisionales en los 
casos de curación bien comprobada, pero 
en que no ae haya disipado todo temor de 
de reproduoeión de le enfermedad en de
terminadas circunstancias. 

Art. 21. Las salidas provisionales sólo 
podrán concederse á oondioión de que el 
individuo de le femilie ó representante le
gal del enfermo, que ae haga eergo de 
éste, ae obligue, bejo eu responsabilidad, 
i dar ouente mensual a l Direotor del ma
nicomio, del eatado mental de aquél y á 
reintegrarlo en el establecimiento ouando 
amenace ó ae inicie nuevo ataque. 

Art. 22. Los gastos de sostenimiento 
en el manioomio judioial de los penadoa y 
de los prooeeedoe á que se refiere la pre
sente ley, salvo loa casos de pobreza justi
ficada, correrán á oargo de sus bienes, ai 
los tuviesen, ó de le persona que legal
mente les debiere alimentos. 

C A P T Í U L O I V 

De loe penados y procesados sospechosos de 
perturbación mental. 

Art . 23. Serán admitidos en el depar
tamento de observeoión del menioomio 
judicial los penedoe y los procesados sos
pechosos de perturbaoión mentel euyo 
exornen fecultevivo haya sido acordado 
por los Tribunales de justicia. Los T r ibn 
nalea de la demarcación donde esté situa
do un manicomio judioial podrán enviar 
á ésto todos los procesados que ae hallen 
eu aquellas eondioiones, y los demás Tri
bunales del Reino sólo en casos extraor-
dinarlos, atendiendo i an gravedad ó i m 
portancia y á laa dificultades del diag
nóstico. 

Art . 24. Cuando los Tribunales acuer
den la traalación de uu penedo ó de un 
procesado el departamento de observaoión 
del manioomio judicial, lo participarán el 
Ministerio de Gracia y Juatioio, para que 
ei hubiere plazas disponibles autorice su 
ingreso. 

Art. 25. Los prooesados á quienes se 
refiere este oepitulo permanecerán en el 
departamento de observeoión del manioo
mio judioial á disposioión del Tribnnel 
que conozca de le eauaa, á euyo prudente 
arbitrio corresponde Ajar el tiempo de per 
manenoia y deaignar los Médlooe qoe en 

unión de loe del establecimiento hayan 
de practicar le observación. Cuando el Tr i 
bunal acuerde la salida del prooeaado, lo 
pondré on conocimiento del Miniatro de 
Graeia y Justicia. 

D I S P O S I C I O N K S T R A N S I T O R I A S 

1. a Por el Minieterio de Gracia y Justi
cia ae distarán los reglamentoa neoesarioa 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Por el presente eviao se oita á DoSa 
María Moralea, DoSa Bernarda Sánchez y 
D. Santiago Merino, para que comparez
can en esta Administraoión, oalle do 
San Sebastián, núm. 2, al efeoto de noti
ficarles el acuerdo dictado por la Junta 
administrativa de Consumos, en el expe
diente de intervención de varias c a í t i l la
dos de garbanzos, ofeotuada en el Fielato 
del Norte el día 24 de Febrero úl t imo; ad
viniéndoles que trascurrido el plazo de' 
diez diea, á contar desde le siguiente al de 
la publioeoión de este anuncio sin que ve
rifiquen la presentación, se tendrán por 
heohas laa notificaciones y ae lloverá á 
oabo le responsabilidad impuesta por d i 
cho Junte, con arreglo el reglamento v i 
gente de Consumos. 

Madrid 3 de Abr i l de 1894.=»E1 A d 
ministrador de Haoienda, Ubaldo Santos. 

Pare cumplir lo dispuesto en el art. 11 
de le Inatrueoión relativa al impuesto so
bre carruajes de lujo, esta Administraoión 
ha acordado prevenir á loa señores Aloal-
dee y Seoreterios de Ayuntamiento de 

para le eplieeoión y cumplimiento de le 
presente ley. 

2 . a Le presente ley no empezará á re
gir bosta que se funde un manicomio j u 
dicial. 

Madrid 3 de A b r i l de 1894. 

(GecsUb Abril de 1894.) 

los pueblos de esta provinoia, que dentro 
de los primeros quinoe días del presente 
mes remitan á la mismo, sin dilación a l 
guna, copla certificada del aouerdo diotedo 
por el Ayuntemiento en qne se determine 
ol tanto por ciento para gastos munieipalea 
oon que debe recargarse dicho impuesto 
para el próximo ano económioo; eu lo i n 
teligencia de que si alguno de los señores 
Alcaldes dejase de oumplir en el plezo 
señalado el servioio de que se trata, se le 
exigirá la multa de 50 pesetas. 

Madrid 3 de A b r i l de 1894 .«E l A d 
ministrador, Ubaldo Santos. 

Cédulas personalice. 

Laa oficinas de reoaudaeión de oédnles 
personales del distrito do la Latina de cata 
oapitel, estobleeida beata ahora en la calla 
de Toledo, núm. 114, segundo, han queda
do instaiadaa desde el 1.° del corriente 
mes en la oalle del Humilladero, n ú m . 5, 
ouarto prinoipal. 

Lo que ee publica para conocimiento 
de loe contribuyentes á quienes corres
ponda. 

Medrid 3 de Abr i l de 1894.aa.El A d 
ministrador de Hacienda, Ubeldo Sontos. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

R E L A C I Ó N de jornales y materiales invertidos durante el mes de Febrero último por 
administración en el Hospital provincial, y que en estricto cumplimiento de la misión 
que por el art. 125 de la ley encomienda á la Comisión provincial, se publica en el Bo -
LISTÍN OFICIAL. 

OBRAS 

Peraonal Material 

Dia. Mea. Año. Hospital provincial Ptaa. Cenia. Ptaa. CénU. 

28 Febrero 1894 Por importe de los jornales invertidos 
en obres de albañilería y los del ta
ller de carpíntena, laa cuales fueron 
ejeoutodas para le reperaoión y con
servación del Establecimiento 1.074 25 t> 

* » » » Por baldosines y azulejos, según ouen
ta de D. Antonio Aiaa » 49 84 

a 1 » Por material pera laa pilas del te lé 
fono, aegún cnenta de D. Enrique 
Oliva a 37 50 

S i S Por obra en las tuberías del gas, aegún 
cuente de Alvarez y Martínez a 3 

a » a Por objetos do ferretería, segúu cuenta 
de D. Prudencio de Iger túe » 438 75 

a a a Por modere, según ouenta de D. José 
Fernándes a 411 93 

a a a Por materiales de tierra negra, aegún 
ouenta de D. Enrique López » 12 10 

» a » Por baldosines y cal, aegún cuente de 
Veles y Compañía a 168 

a » a Por yeso, segúu cuenta de S. de Seco. a 186 
a a a Por barrotes de hierro, según ouenta 

de D. Franoisco L ó p e z . . . » 69 
a a a Por objetos de cerrejeríe, según ouenta 

de D. Juan Estéves a 49 
a a a Por obras de idem, según ouenta de 

ídem íd 49 50 
a a a Por ídem de id . , aegún cuenta de íd. íd. » 49 

T O T A L E S 1.074 25 1.523 38 

Madrid 28 de Merzo de 1894.=E1 Vicepresidente, Mothet. 
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AYUNTAMIENTOS 
Hooerrll de la Sierra 

D. Jato Fenándes Saos, Aloalde Presi
dente de eete Ayuntamiento. 

Hago saber: Que habiéndole formado 
el registro fiscal de todos los edlfleios y 
solares existentes en este término munioi
psl , ls Junta perioial he eeordedo qne se 
exponga al públieo en l a Seoretaría de 
eeta Ayuntamiento, por término de quinoe 
dios, á oootar desde esta feoha, fon en/alo 
de qne loo contribuyentes puedan exami
narlo y haoer dentro de dioho pleso las 
reclamaciones qno consideren justes, por 
medio de Instancia dirigida 4 la referida 
Junta y acompañada de loa dooomeotos 
justificativos correspondientes. 

Lo que se snunela por el presente 
edioto pere oonooimiento de los interese-
dos, á fin de qne hsgsn oso del dereoho 
que lee concede el ortienlo 19 del regle
mento de 24 de Enero de 1394. 

Dedo eo Beeerril de la Sierra á 30 de 
Merso de 1894.=E1 Aloalde, Joan F e r -
n á n d e s . t » P . S. M . , E l Seereterio, Merlo 
Alvares. 

Navales rnero 
Extracto de las sesiones celebradaa por e l 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa en el mes de Febrero de 1894.. 

BN AYUNTAMIENTO 

Dia 
Se eprobó el seto de la anterior y asor

dó formor el plan de aprovechamientos 
forestales que se propone utilissr en el 
próximo ejercicio de 1894 á 1895. 

Se seSoló el die 11 del aotual, 4 las 
onoe de la mañana, psra l a revisión de 
los exoopoioneo otorgadas 4 ios mozos 
comprendidos en los reemplazos de 1893, 
1892 y 1891. 

Se eoordó exoluir de dioho aoto y al 
de la clasificación y declaración de solda
dos de los mosos comprendidos en el del 
año octuol, á los Conoejoles psrientes por 
ssnguinidsd ó afinidad hssts el euorto 
grodo oivil inclusive, sutorlsondo ol señor 
Aloelde psrs designsr y oonvooer á dlchoo 
sotos 4 olguno do los Conoejoles de btenles 
anteriores. 

Tsmbién ss sutorlzó s l oitsdo Sr. A l 
oalde poro deoigoar la persona que hoya 
do verifloor la tollo de repetidos mosos. 

Se oonoedió on socorro de oinoo pese
tss 4 Victoriano Paredes, ds ests vecin
dad, enfermo hsoe muehos meses y sin 
recursos, y otras cinco pesetas 4 Antooio 
Cárdena Mejiss, por tener 4 ou mujer en
fermo 4 oouseonenola de un desgroelodo 
occidente y hollorse además eon tres h i 
jos y fslto de reenrsos. 

Dia 8. 
Aprobsds el aoto de la anterior y el 

proyeoto del presupuesto adicional el del 
corriente ejeroioio, eeordsndo ou exposi
ción ol públioo por qnlnoe dios, psrs so
meterle después 4 la sanción de la Junts 
munioipsl de Asociados. 

Y que, previo reintegro del sellado 
oorreepoodieote, pees 4 le Comisión rnrs l 
dsl Ayuntsmiento una instsnoie preeen-
te la s l mismo por D. Antonio Paredes VI -
Ueolervoe, dennnoiendo la intrusión de sn 
oon veoino Teleeforo Msnuel Herrans en 
ol comino llamado de Caserrublos, oon lo 
oual se le eooee 4 él y 4 otros vorioe ve-
elnoe, según dioe, perjnleioo de eoneide-
reeióu en eos poseeioooo Inmediatas. 

Dia 10. 
E n sesión extraordinaria da asta día 

se apruebo ol eeta da la ordinerio ante
rior y predicó la reettieaesou definitivo 
y cierre del alistamiento Ae monea su jotes 
al servicio militar an ol aotnal reemplazo. 

Dia 16. 
E n ordinaria se aprobó el asta de l a 

extraordinaria anterior, mandando ingre
sar eo aróos municipales, oon apiicación 
4 los eepítuloe del presupuesto, qoe com-
preodo les cantidades cobradas por el apo
derado D. Franoisoo González Montes, pro
cedentes ds inserí palonee de Propios, re
cargos munioipales, impuestos sobre las 
contribuciones tsrritorisl é industrial, y 
ds lo adelantado poro suministros sl EJér 
cito y Guardia c iv i l , ascendente todo 4 
1.295 peeetoe 47 céntimos, abonándose 4 
dioho señor Gonsáles 30 pesetss en oon
oepto de gratificación por los cobros refe
ridos y los gsstos qne poro ello haya 
hecho de sellos y facturas. 

Se aoordó abonar el Seoretsrio, D. Gslo 
Guerrero del Valle, 22 pesetas 50 céntimos, 
por tres distes devengadas en dos visjes 
hechos á Madrid los diss 22 de Eoero 
últ imo y 12 y 13 del oorriente mes, para 
hacer varios pagos en lss ofioinss contro
les y evacuar otros ssuntos relstivos ¿al 
Munioipio. 

Ss aoordó tembiéa el ebono de «lote 
pesetas y 50 céntimos á Vicente Medreno 
Sevillano, dependiente del mismo, en oon
oepto de gestos de visje, s l scompsñsr a l 
Secretario en loe dos úitimos dios citados. 

Dia 22. 
Aprobada s l acto de le anterior y l a 

distribución de fondos psra el mee de 
Marso. 

Se scordó gratificar a l Sargento Don 
José Coves Torrooille oon 20 pesetas, por 
el trebejo empleedo en lo talla de los 
quintos del sotusl reemploso y los de re
visión de los tres soterlores. 

Se sdmitió la renunoie del oergo de 
oereno ó vigilante nocturno de esta v i l l a , 
presentada por Franoisco Lucas F e r n á n -
des, qne, según manifiesta, le impiden 
oontinuar sos obligsciones, acordando 
annnoior la vscente por los díss qne res
tan del presente mes pera prooeder á su 
provisión en le sesión inmsdlsts. 

JUNTA MUNICIPAL 

No hnbo seoión elguna en el presente 
mes. 

E l snterior extracto ha sido aprobado 
en sesión ordinsris de este die. 

Navaloarnero 29 de Merso de 1894.= 
V.° ü .°: E l Aleelde, Alvaro Blanco.«»El 
Seereterio, Gslo Guerrero del Valle. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagadoa do p r imera inatnnoin 

B U E N A V I S T A 
D. Mariano Poso Massstti, Jaes de pri

mera instancia del distrito de Buensvista 
ds ests Corts. 

Hago ssber que en vlrtnd de providen
oia diotodo ooo feoho 2 del oorriente mes, 
en los sotos ejecutivos seguidos por l s 
Eserlbsois del que refrendo, á instando 
de D. Tomáe Poredelo y Amado eon Don 
Dámsso Godin y Csstro, sobre psgo do 
pesetas, se snunels por segunda ves l s 
venta eo públioa subasta de 38 tierras, 
sitss 24 de ellos en término Jortsdielonal 
do Dsgaoso, tsssdss en 0.080 pesetas; 
asís en término de Torrejón da Ardoz, 

justipreciadas en 1.280 pesetee; dea radi
cantes en Ajalvir , valoradedas en 425, y 
cuatro sites en Aléala de Heoarea, tosa-
dea en 825, que oomponen en junio 8.010 
pésetes; podiendo enterarse loo quo deseen 
tomar parto en le subasta, do le eituaeiou, 
os bidé y linderos do las finóos, en los 
edietos que ee fijen eo los pueblos donde 
radican aquellos y en la Escribanía del 
aotuario. 

B l remate tendrá logar el die 5 de 
Moyo próximo, en eete Jusgedo, 4 les dos 
da l s tarde, ad virtiéndoos qoe no ae ed-
mitiráu posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo por que ae sseen 
4 subasta diohos finoas, qne eo el de 6.607 
pésetes 50 céntimos 4 qoe ha quedado re
duelan, hecha le reboja del 25 por 100 de 
su avalúo; qne no puede haoerse proposi
oión separadamente 4 oodo inmueble, 
sino 4 l s totalidad de los mismos; que 
poro tomar porte en el remote deberá oon-
signarse previamente en le mesa dsl Jus
gsdo el 10 por 100 de le expressds sums, 
devolviéndose 4 sus respectivos dueños 
soto continuo de celebrado, exoepto l a 
eoneigneelóu qoe corresponde a l mejor 
postor, le oual ae reserverá en depósito 
como garantía del oumplimiento de la 
obligación, y en su oaso eomo parto del 
preeio de le venta. 

Dado ea Msdrid 4 4 de AbrU 1 8 9 4 . » 
Mariano Pozo .«Ante mi : Antero Martin 
Inssusti.aaEs copia: Antero Martín In -
aausti. 9 

PALACIO 

E n virtud de providenoia del Sr. Jnes 
de primers Instsnois del distrito de Pele
ólo de ests oepitol, dietsds en eutos eje
cutivos que sigue D. José Gálves oon Don 
Alberto ¡¡Arcas y Seeo, de ests veoindsd, 
sobre psgo de pesetss, se sses á públioa 
subssts por segundo vez uno ceas de la 
perteoenoie del últ imo, sits en ests Corte, 
callejón del Tio Estebsn, señalada eon el 
número 3, veluede en le suma de treinte 
y ooho m i l olen pésetes, habiéndose seña
lado poro que tengo luger el remote e l 
die 9 do Meyo próximo, á lss dos ds l s tsr
de, eo ls Ssls Audienoie de eote Jnsgsdo, 
eslíe del Generel Géstanos, número 1, no 
edmitiéndose postura que no onbro el se
senta y oinoo por ciento do los dos teroe
res psrtes de la tasación, impórtente dies 
y nneve mil oinouenta pesetas, ó seo l a 
mitad de lo referido tesaolón; y se advier
to ademáo qoe loe Utuloe de propiedad de 
la finoa, eon loo que habrán de confor
marse los lioitadores sin sxigir otros, es
tarán de manifiesto en la Escribanía del 
eetuorio pora que pueden examinarlos, y 
que para tomar porte eo la subasta es in
dispensable oonoignor previamente el 
dies por eiento del importe de dicho te
saolón. 

Madrid 3 de Abr i l de 1894. =»V.° B.°: 
A . Tornoe.=El Aotuario, Domingo Tas 
ques y Sanz. 8 

HOSPICIO 

E n virtud de providencie del Sr. Jues 
de primera Instancia del distrito del Hos
pioio de eeta Corte, diotodo en 4 del ao
tnal, en autos ejecutivos que sigue en la 
via de epremlo á Instsnoie de D. José ds 
Ls ra y Vicióla oontre le viada y herede-
roa de D. Luis Hernandos Benito, se ven
de oo públioa eubasta, qoe se oelebrerá en 
le 8ela Andleaola de dieho Jusgsdo a l 
dia 18 de Mayo próximo, 4 la ana y me
dia da su tarde, alele tierras y doa prados, 
sitas en el término munioipal da Colme

nar del Arroyo, partido Jndioial de Sao 
Lorenzo del Beeorlal, tasadas en junto es 
l a suma de 21.850 peaetaa; debiendo ad. 
vertirse 4 los llcitedoree qne los uu e T | 

finoas forman on solo lote; que serán ad. 
judieadas a l mejor postor. 4 rebojor el ea
pital de censos y demás eerges perpetua, 
si laa hubiere; que loo títulos de propio, 
dad están de manifiesto ea laEseribsoísy 
deberán conformarse oon ellos, sin teoer 
dereeho á exigir ningún otro; que no t« 
admitirán postores que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que para to. 
mor parto en ls subasta habrán de eon. 
signar previamente aobre la meas del Ju* 
gado el 10 por 100 de le tasación. 

Lo qne se snunela al públioo psrs que 
le conste, á loo efeotos oportunos. 

Msdrid 5 de A b r i l de 1894.—V. 0 B.*: 

Luis María de Mesa.—El Aotusrio, Lea
mos Lopes. io 

L A T I N A 

E n el expediento que en el Jusgado de 
primero inetenole dol distrito del Oeste de 
eata capital (hoy Latine) promovió Done 
Serafina Cortina y Fernández, denuncian-
do el extravio de verloa billetes hipoteca
rios de ls Isla de Cuba, ouye denunoia fué 
oportunamente publioede on loo periódi
cos oficiales, se ha diotado auto, cuja 
parte dispositiva dioe así: 

«Su Señor ia por snte m i el eotosrio dijo: 
so le van ta la retención de los 32 billetes 
hipotecarios de l s Isla de Cuba, emisión 
de 1886, números 388.757 á 74, 380.878 
y 876, y 923.932 á 43, qoe fué acordada 
por auto de este Jusgado, feoha 27 de Ju
nio de 1890, y comuniqúese ests resolu
ción por medio de oficio y teotimooio de lo 
necesario á lo Jante Sindicato del Colegio 
de Agentee de Cembio y Bolsa y á ls Di
reooión del Bonoo Hispano Colonial, á ño 
de que los indicados valores puedan 
ser negociados por sus poseedores, loa he
rederos de Done Serafina Cortina; publí-
queso tsmbién ests resoluolón en lo Oa» 
ta dé Madrid, B O L E T Í N O F I C I A L de ls pro
vinoia y Diario da Aviaos, iasertándoaa 
el efeoto en loo mismos ests porte dispo
sitiva. Lo mando y firma el Sr. Joei de 
primera instando del distrito de lo Lati
na, en Madrid á 27 de Marso de 1894.a 
J . Cerlos y Al ix .=Ante m i : Jnlián Villa-
nuevas. 

Y para su inseroión en el BOLBTÍ* 

O F I C I A L de la provínole, ss expide el pre
sente en Msdrid á 31 ds Msrso de 1894.= 
Y . * B . ° : J . Csrlos y A l i x . = E l Esoribano, 
Jul ián Villenueve. 7 

ANUNCIOS 
Sociedad triada protectora, de ia Boemfe» 

E n virtnd del artionlo 21 de los Esta
tutos, convoco á Jnnta general de aceie-
nistas, para determinar ei oe debes y» 
pedir cuentes 4 Don Antonio Floree Soase, 
del tiempo en qne fué Director gerente 
hssta le Intervención do lo mioe. Se esto-
brará el dia 30 del aotuel. 4 leo tree de n 
tarde y on el domioilio del que eosense, 
oalle del Principe, 18, 3.V 

Madrid 3 de A b r i l del i 89 4. =«E1 Di
rector gerente, Joaé Maria Garulla. • 

Tlp. dei *csv*>-


